
	

	
	
	 	
 
 
De acuerdo con Teoría del Derecho (2022), los hechos pueden ser 
considerados los responsables directos del inicio de los procesos de 
aplicación del Derecho. Así, la tarea más apremiante de quienes 
intervienen en esos procesos es establecer la calificación jurídica de 
los hechos.  
 
Esa calificación es casi siempre enormemente dificultosa y 
complicada, por requerir una considerable cantidad de trámites de  
comprobación y valoración . 
 
Lo primero que tendrán que hacer quienes intervienen en la solución 
de la cuestión litigiosa será comprobar y determinar cuál ha sido y 
cómo se ha producido realmente ese hecho en su dimensión 
estrictamente empírica de suceso o conducta social. 
 
Pero esta tarea es casi siempre complicada debido a las múltiples y, 
a menudo, contradictorias versiones que suelen dar los distintos 
testigos presenciales de un hecho. De ahí que una de las grandes 
dificultades en el intento de calificación jurídica de los hechos sea la 
búsqueda y valoración de las diferentes pruebas que permitan 
establecer de forma precisa los hechos que se trata de juzgar. 
 
Ahora bien, esa tarea no queda resuelta cuando han sido recopilados 
todos los datos y circunstancias del hecho. Será necesario 
seleccionar aquellos datos y circunstancias del mismo que son 
verdaderamente relevantes a los efectos de su calificación jurídica, 
marginando los que resulten manifiestamente intrascendentes.  
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Ello supone una escrupulosa labor de ponderación de los aspectos 
que han de ser considerados o no como relevantes. 
 
Tampoco será sencilla la calificación jurídica, una vez que ese hecho 
haya sido depurado de los rasgos y adherencias que han de 
considerarse como no significativos a efectos de la calificación. En 
efecto, la calificación implica la determinación de la precisa relación 
de correspondencia que une al hecho empírico ya depurado con 
alguno de los múltiples hechos-tipo (compraventa, alquiler, 
homicidio, asesinato, etc.) que están incorporados como modelos a 
las normas generales. 
 
Ahora bien, esa delimitación comporta una determinación inicial, al 
menos aproximativa, de la norma general que deberá serle aplicada. 
Por tanto, la calificación jurídica del hecho conlleva, en principio, 
para el juez la elección del marco normativo de referencia al cual se 
establece la calificación. 
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